
 

Villavicencio, 6 de octubre de 2023 
No. ALB-EICE-AP 0412-23   
 
  
Señor 
LUZ MILA VASQUEZ CASAS 
Secretaria de planeación (E) 
Secretaría de planeación  
Villavicencio 
 
 
Ref. Respuesta; Solicitud de certificado de disponibilidad del servicio de alumbrado 
público 
 
 
Cordial Saludo: 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en la normatividad colombiana, en especial, lo señalado 

en la Ley 1755 de 2015 y el Decreto 491 de 2020, mediante el presente escrito, 

encontrándonos dentro de los términos legales, me permito dar respuesta a su petición 

enviada el día 5 de octubre de 2023, allegada en forma digital a la Empresa ALBORADA 

EICE en los siguientes términos: 

 
De acuerdo con los sectores seleccionados en el anexo “Ubicación de los sectores” se 
certifica la disponibilidad del servicio de alumbrado público en cada sector. Así mismo, se 
adjunta mapa con la ubicación de la infraestructura de alumbrado público instalada en el 
sitio junto con evidencia fotográfica de la misma. 
 
1. Carrera 18 este entre la avenida Colombia y calle 50. 

 
El sector mencionado cuenta con disponibilidad del servicio de alumbrado público. Por otra 
parte, la vía en mención fue intervenida dentro del proyecto de modernización de la empresa 
ALBORADA EICE, razón por la cual cuenta con iluminación LED. 
 

 

   
 
 



 

2. Calle 48 entre carrera 16 este y carrera 18 este del barrio los girasoles en el 
Municipio de Villavicencio. 

 
El sector mencionado anteriormente cuenta con alumbrado público existente, en tecnología 
sodio.   
 

 

   
 

 
3. Parque la Esmeralda 

 
El sector mencionado cuenta con disponibilidad del servicio de alumbrado público. Por otra 
parte, una de las canchas del parque (Cancha Múltiple) en mención fue intervenida dentro 
del proyecto de modernización de la empresa ALBORADA EICE, razón por la cual cuenta 
con iluminación LED. 
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 



 

 
4. Carrera 14 este entre la calle 44ª y la avenida Colombia del barrio portales del 

llano. 
 
El sector mencionado anteriormente cuenta con alumbrado público existente, en tecnología 
sodio.  
 

 

    
 
 

5. Parque Delirio 
 

El sector mencionado cuenta con disponibilidad del servicio de alumbrado público. Por otra 
parte, el parque en mención fue intervenido dentro del proyecto de modernización de la 
empresa ALBORADA EICE, razón por la cual cuenta con iluminación LED. 
 

 

   
 
 



 

 
Imagen 1. Mapa con la ubicación de luminarias en los sectores seleccionados. 

 
 
 
Para nosotros es muy importante actuar en beneficio de la comunidad, por lo tanto, 
estaremos prestos para atender sus solicitudes e inquietudes referentes al tema, en 
nuestras oficinas de Atención al Usuario Carrera 21B No.8C-02 Barrio La Primavera, o a 
través de nuestras líneas de atención al cel. (+57) 3204962800 o al correo electrónico 
alumbradopublico@villavicencio.gov.co. 
 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ZAMBRANO 
Subgerente Operativo 
Alborada EICE. 
c.c. Archivo 
 

 

Elaboró Jonathan Torres Profesional CPS   




